
  

EL TELÉGRAFO 
po 

Santiago de Guayaquil, jueves 7 de diciembre del 2006 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

9027 
   

    

   

    

: DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

* CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 

- AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

' LA COMPAÑIA INTERFIBRA S.A. 
E 

: Se comunica al público que la compañía INTERFIBRA 

S.A. aumentó su capital suscrito en US$100.000,00 fijó 

su capital autorizado y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo 

| del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de octubre 

del 2006. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1J.004664 

de 30 de noviembre de 2006 

El capital actual suscrito es de US$350.000,00 y está 

dividido en 350.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Capital Autorizado es de US$700.000,00. 

Quito, 30 de noviembre de 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

” FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACION 

A: GERMANIA BEATRIZ MACIAS MENDOZA. 
LE HAGO SABER: Que mediante sorteo ha tocado a esta 
judicatura el juicio verbal sumaria No. 722-04-J seguido por 
Milton Rafael Zambrano Castro contra Germania Beatriz 
Macías Mendoza, cuyo extracto es del tenor siguiente: 
ACTOR: MILTON RAFAEL ZAMBRANO CASTRO. 
DEMANDADA: GERMANIA BEATRIZ MACIAS 
MENDOZA. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUEZ DE LA CAUSA: ABOGADO CARLOS SALMON 
MORGNER, JUEZ OCATVO DE LO CIVIL DE GUAYA- 
QUIL, quien mediante auto dictado el día Guayaquil, 07 de 
enero del 2005, a las 08:43:16, admite al trámite de juicio 
verbal sumario (amparo posesorio) la demanda propuesta 

por Milton Rafael Zambrano Castro, se dispone citar a Iña 
demandada Germania Beatriz Macias Mendoza en el lugar 
indicado para el efecto y por cuanto el actor manifiesta bajo 
juramento que le es imposible determinar la individualidad o 
residencia de la demandada se dispone citarla por la prensa 
en el diario El Telégrato, conforme lo dispone el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil (actual 82 del Código de 
Procedimiento Civil). 
Lo que comunico a Ud para los tines legales consiguien- 
tes, advirtiéndole de la obligación que tiene de: señalar 
casilla judicial para posteriores notificaciones, dentro de los 
veinte días posteriores a la tercera y Última publicación de 
este aviso, caso contrario podrá ser tenida o considerada 
rebelde. 

Guayaquil, 9 de enero del 2006 

RAFAEL C. LOPEZ RUIZ 
SECRETARIO JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: DARWIN ANTONIO GUERRERO VEGA, se le hace saber 
lo siguiente: 

Mediante providencia de fecha 26 de octubre del 2006, dictada a 

las 09h00, por el Abogado Manuel Murgueitio Velasteguí, Juez 
Suplente, encargado, del Juzgado Décimo Sexto de lo Civil de 

Salinas, se ha aceptado al trámite la demanda Ordinaria (nuli- 

dad de escritura pública) No. 362-2006, presentada por Manuel 
Enrique Palma Osorio, en contra de Darwin Antonio Guerrero 

Vega, señor Galo Vinicio Yagual Villalta y Ab. Jorge Merchán 
Magallanes, en sus calidades de Alcalde y Procurador Síndico 
de la M. |. Municipalidad de Salinas, por reunir los requisitos 
de los Arts. 67, 68 y 1013 del Código de Procedimiento Civil 

(reformado), en la vía ordinaria. Ordenándose citar con la copia 

de la demanda y auto recaido al demandado Darwin Antonio 
Guerrero Vega, de conformidad con el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civi, por tres publicaciones por un diario de 
amplía circulación de la ciudad de Guayaquil. 
Cuantía: Indeterminada. 
Vía a seguirse es la Ordinaria. 
El objeto de la demanda: Obtener la nulidad absoluta del 

contrato de compra venta de la escritura celebrada el 31 de 

diciembre dl 2005, e inscrita con el No. 3170 bajo el No. 4601 

del repertorio del Registro de la Propiedad de Salinas, el 31 

de diciembre del 2005. 
Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtién- 
dole de la obligación que tiene de señalar dornicilio en este 

cantón Salinas, para recibir las notificaciones que le corres- 
pondan, de no hacerlo dentro de los 20 días posteriores a la 

tercera y última citación podrán ser considerados rebeldes. 

Salinas, a 31 de octubre del 2006 

ABG. EDITH ESPINOZA SALAZAR 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO SEXTO 

  

  

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicío No.: 0930520060557 
GUAYAQUIL, 04 de diciembre del 2006, a las 09:52:25 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACION 
Pa IZ 

“0c2: an 
        REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACION 

A: César Villacrés Torres y María Balvina Apolo Espinoza de 
Villacrés. 
ACTOR: SEGUNDO CAMILO MEJIA. 
JUICIO: Ordinario No. 486-06-V. 
COUDANTIA - Indotarminaeda     

DE GUAYAQUIL DE LO CIVIL DE SALINAS 
DE QUITO Nov 13/24, Dic 7 Nov 13-28, Dic 7 

FUNCION JUDICIAL FUNCION JUDICIAL REPUBLICA DEL ECUADOR | 
DISTRITO GUAYAS DISTRITO GUAYAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

DEL CAPITAL AUTORIZADO 
V DEEFEMODMAA ME ECOTATITAC   

 


